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TRTRÁÁMITES CONSTITUCIMITES CONSTITUCIÓÓN N 
EMPRESASEMPRESAS

�� Distintas instituciones y agentes implicados.Distintas instituciones y agentes implicados.

�� Mayor o menor complejidad en funciMayor o menor complejidad en funcióón de la forma n de la forma 
jurjuríídica, actividad empresarial, etc.dica, actividad empresarial, etc.

�� DistribuciDistribucióón de la presentacin de la presentacióón:n:
�� Formas jurFormas juríídicas y rdicas y réégimen de SS.gimen de SS.
�� ContrataciContratacióón trabajadores.n trabajadores.
�� Ayuntamiento: licencia de actividad, de obras, etc.Ayuntamiento: licencia de actividad, de obras, etc.
�� Comunidad AutComunidad Autóónoma: autorizaciones y registros.noma: autorizaciones y registros.



ELECCIELECCIÓÓN FORMA JURN FORMA JURÍÍDICADICA

•• Responsabilidad del/de los promotor/es.Responsabilidad del/de los promotor/es.

•• Necesidades econNecesidades econóómicas del proyecto.micas del proyecto.

•• Tipo de actividad.Tipo de actividad.

•• Libertad de acciLibertad de accióón del emprendedor.n del emprendedor.

•• Simplicidad en los trSimplicidad en los tráámites.mites.

•• Aspectos fiscales o socioAspectos fiscales o socio--laborales.laborales.

•• Ayudas y subvenciones existentes.Ayudas y subvenciones existentes.



CLASIFICACICLASIFICACIÓÓN FORMAS N FORMAS 
JURJURÍÍDICASDICAS

•• RESPONSABILIDAD ILIMITADA.RESPONSABILIDAD ILIMITADA.
•• Empresario individual.Empresario individual.

•• Sociedad civil / Comunidad de bienes.Sociedad civil / Comunidad de bienes.

•• LIMITACILIMITACIÓÓN DE RESPONSABILIDAD.N DE RESPONSABILIDAD.
•• Sociedades mercantiles habituales.Sociedades mercantiles habituales.

•• EconomEconomíía social: sociedad laboral y cooperativa.a social: sociedad laboral y cooperativa.



EMPRESARIO INDIVIDUALEMPRESARIO INDIVIDUAL



EMPRESARIO INDIVIDUAL. EMPRESARIO INDIVIDUAL. 
TRTRÁÁMITESMITES

HACIENDAHACIENDA (c/ V(c/ Vííctor Pradera, 4):ctor Pradera, 4):

•• MODELO 036 o 037 + DNI:MODELO 036 o 037 + DNI:
•• DeclaraciDeclaracióón censal.n censal.
•• DeclaraciDeclaracióón inicio de actividad.n inicio de actividad.
•• Alta en el IAE (exenciAlta en el IAE (exencióón personas fn personas fíísicas y sicas y 
jurjuríídicas < 1.000.000 euros i. neto cifra de dicas < 1.000.000 euros i. neto cifra de 
negocios).negocios).

•• GeneraciGeneracióón de etiquetas identificativas.n de etiquetas identificativas.



EMPRESARIO INDIVIDUAL. EMPRESARIO INDIVIDUAL. 
TRTRÁÁMITES (II)MITES (II)

•• CaracterCaracteríísticas del local.sticas del local.
•• IRPF: objetiva (mIRPF: objetiva (móódulos, OM), directa dulos, OM), directa 
simplificada o directa (i. neto cifra negocios > simplificada o directa (i. neto cifra negocios > 
600.000 euros/a600.000 euros/añño o por o o por renunciarenuncia de de 
anteriores) e;anteriores) e;

•• IVA: general, simplificado (objetiva, VR), AGP IVA: general, simplificado (objetiva, VR), AGP 
(VR), recargo de equivalencia (comerciantes (VR), recargo de equivalencia (comerciantes 
minoristas, OB), agencias de viajes (OB), etc. minoristas, OB), agencias de viajes (OB), etc. 

•• VinculaciVinculacióónn IVA simplificado y REAGP con IVA simplificado y REAGP con 
EO IRPF.EO IRPF.



EMPRESARIO INDIVIDUAL. EMPRESARIO INDIVIDUAL. 
TRTRÁÁMITES (III)MITES (III)

Especial referencia a libros IRPF:Especial referencia a libros IRPF:
�� EstimaciEstimacióón directa: n directa: 

�� Contabilidad ajustada al CContabilidad ajustada al Cóódigo de Comercio y PGC: digo de Comercio y PGC: 
Libro Diario, Libro de inventarios y Cuentas Anuales Libro Diario, Libro de inventarios y Cuentas Anuales 
(legalizaci(legalizacióón en el RM).n en el RM).

�� EstimaciEstimacióón directa simplificada:n directa simplificada:
�� Libro registro de ventas e ingresos.Libro registro de ventas e ingresos.

�� Libro registro de compras y gastos.Libro registro de compras y gastos.

�� Libro registro de bienes de inversiLibro registro de bienes de inversióón. n. 



EMPRESARIO INDIVIDUAL. EMPRESARIO INDIVIDUAL. 
TRTRÁÁMITES (IV)MITES (IV)

�� Profesionales (en cualquier modalidad de E.D.):Profesionales (en cualquier modalidad de E.D.):
�� Libro registro de ingresos.Libro registro de ingresos.

�� Libro registro de gastos.Libro registro de gastos.

�� Libro registro de bienes de inversiLibro registro de bienes de inversióón.n.

�� Libro registro de provisiones de fondos y suplidos.Libro registro de provisiones de fondos y suplidos.



EMPRESARIO INDIVIDUAL. EMPRESARIO INDIVIDUAL. 
TRTRÁÁMITES (V)MITES (V)

�� EstimaciEstimacióón objetiva (mn objetiva (móódulos):dulos):
•• ConservaciConservacióón de facturas emitidas, facturas y n de facturas emitidas, facturas y 
justificantes recibidos y justificantes de mjustificantes recibidos y justificantes de móódulos.dulos.

•• Libro registro de bienes de inversiLibro registro de bienes de inversióón si se deducen n si se deducen 
amortizaciones.amortizaciones.

•• Por volumen de operaciones (AGF): Libro registro de Por volumen de operaciones (AGF): Libro registro de 
ventas e ingresos.ventas e ingresos.



EMPRESARIO INDIVIDUAL. EMPRESARIO INDIVIDUAL. 
TRTRÁÁMITES (VI)MITES (VI)

�� Especial referencia Libros IVA:Especial referencia Libros IVA:
�� Libro registro de facturas expedidas.Libro registro de facturas expedidas.
�� Libro registro de facturas recibidas.Libro registro de facturas recibidas.
�� Libro registro de bienes de inversiLibro registro de bienes de inversióón.n.
�� De determinadas operaciones intracomunitarias.De determinadas operaciones intracomunitarias.
�� Especial de recibos en rEspecial de recibos en réégimen agricultura.gimen agricultura.

�� Especialidades y excepciEspecialidades y excepcióón:n:
�� Simplificado, REAGP, r. de equivalencia o servicios Simplificado, REAGP, r. de equivalencia o servicios 
prestados por vprestados por víía electra electróónica.nica.

�� Entregas intracomunitarias ocasionales de medios de Entregas intracomunitarias ocasionales de medios de 
transporte nuevos exentas de IVA.transporte nuevos exentas de IVA.



EMPRESARIO INDIVIDUAL. EMPRESARIO INDIVIDUAL. 
TRTRÁÁMITES (VII)MITES (VII)

TESORERTESORERÍÍA GRAL. SEGURIDAD SOCIAL:A GRAL. SEGURIDAD SOCIAL:
(c/ Sagasta, 2):(c/ Sagasta, 2):
•• InclusiInclusióón en RETA: modelo TA 0521+DNI+(alta IAE +certificacin en RETA: modelo TA 0521+DNI+(alta IAE +certificacióón n 
Colegio Profesional). ElecciColegio Profesional). Eleccióón Mutua. n Mutua. 

•• Plazo: 30 dPlazo: 30 díías naturales desde inicio efectivo. Cotizacias naturales desde inicio efectivo. Cotizacióón mensual.n mensual.
•• Base mBase míínima 2011: 850,20 nima 2011: 850,20 €€, m, mááxima: 3.230,10 xima: 3.230,10 €€. Especialidad: 48 y 49 . Especialidad: 48 y 49 
aañños. 50 aos. 50 añños o mos o máás: entre 916,50 s: entre 916,50 €€ y 1.682,70 y 1.682,70 €€ (especialidad si (especialidad si 
hubiera cotizado con anterioridad en otro rhubiera cotizado con anterioridad en otro réégimen). gimen). 

•• Tipo: 29,80 (29,30 con protecciTipo: 29,80 (29,30 con proteccióón por cese de actividad) o 26,50 sin IT n por cese de actividad) o 26,50 sin IT 
AT y EP: incremento sobre Base. 0,1% mAT y EP: incremento sobre Base. 0,1% máás si no cotiza por AT y EP s si no cotiza por AT y EP 
(riesgo embarazo y maternidad).(riesgo embarazo y maternidad).



EMPRESARIO INDIVIDUAL. EMPRESARIO INDIVIDUAL. 
TRTRÁÁMITES (VIII)MITES (VIII)

�� Bonificaciones: Bonificaciones: 
•• 30 a30 añños o menos y os o menos y mujeresmujeres, 35 a, 35 añños o menos: os o menos: 
descuento del 30% durante 30 meses. descuento del 30% durante 30 meses. 

•• TrabajadorasTrabajadoras que cesaron por que cesaron por maternidadmaternidad y y 
reanuden la actividad en los dos areanuden la actividad en los dos añños siguientes al os siguientes al 
parto: bonificaciparto: bonificacióón 100% cuota contingencias n 100% cuota contingencias 
comunes durante 12 meses.comunes durante 12 meses.

•• MinusvMinusváálidos: bonificacilidos: bonificacióón 50% (cinco an 50% (cinco añños).os).



SOCIEDAD CIVIL / SOCIEDAD CIVIL / 
COMUNIDAD DE BIENESCOMUNIDAD DE BIENES



SOCIEDAD CIVILSOCIEDAD CIVIL

�� AsociaciAsociacióón prn prááctica de empresarios individuales.ctica de empresarios individuales.
�� ConstituciConstitucióón de cualquier forma (verbal o por escrito) n de cualquier forma (verbal o por escrito) 
salvo aportacisalvo aportacióón bienes inmuebles o derechos reales n bienes inmuebles o derechos reales 
(escritura p(escritura púública). No RM.blica). No RM.

�� AportaciAportacióón de los socios: dinero (ni mn de los socios: dinero (ni míínimo ni nimo ni 
mmááximo), bienes o industria (trabajo o servicios).ximo), bienes o industria (trabajo o servicios).

�� Responsabilidad subsidiaria y mancomunada.Responsabilidad subsidiaria y mancomunada.
�� RRéégimen fiscal: atribucigimen fiscal: atribucióón de rentas y sujeto pasivo de n de rentas y sujeto pasivo de 
IVA.IVA.



COMUNIDAD DE BIENESCOMUNIDAD DE BIENES

�� Origen incidental o contractual.Origen incidental o contractual.

�� No formalidad especial. No RM.No formalidad especial. No RM.

�� Responsabilidad subsidiaria.Responsabilidad subsidiaria.

�� RRéégimen fiscal = sociedad civil.gimen fiscal = sociedad civil.



SOCIEDAD CIVIL / COMUNIDAD SOCIEDAD CIVIL / COMUNIDAD 
DE BIENES. TRDE BIENES. TRÁÁMITESMITES

HACIENDAHACIENDA::
•• ESTATAL : NIF PROVISIONAL= 036+original y ESTATAL : NIF PROVISIONAL= 036+original y 
copia contrato/escritura+copia DNI socios o copia contrato/escritura+copia DNI socios o 
representante si es distinto. representante si es distinto. 

•• AUTONAUTONÓÓMICA (ConsejerMICA (Consejeríía Hacienda, Portales 46): a Hacienda, Portales 46): 
OS, exenciOS, exencióón (1% valor neto de aportacin (1% valor neto de aportacióón)=Modelo n)=Modelo 
600 (con contrato/escritura).600 (con contrato/escritura).

•• ESTATAL: NIF definitivo y declaraciESTATAL: NIF definitivo y declaracióón inicio de n inicio de 
actividad=036+NIF provisional+original y copia actividad=036+NIF provisional+original y copia 
contrato/escritura con OS+copia DNI contrato/escritura con OS+copia DNI rterte. 036 cada . 036 cada 
uno de los socios.uno de los socios.



SOCIEDAD CIVIL / COMUNIDAD SOCIEDAD CIVIL / COMUNIDAD 
DE BIENES. TRDE BIENES. TRÁÁMITES (II)MITES (II)

SEGURIDAD SOCIALSEGURIDAD SOCIAL::
Socios:Socios:

•• Trabajadores: RETA (TA0521 con Mutua o Trabajadores: RETA (TA0521 con Mutua o 
no+DNI+original y copia del contrato o no+DNI+original y copia del contrato o 
escritura+declaraciescritura+declaracióón censal sociedad).n censal sociedad).

•• No trabajadores. No obligaciNo trabajadores. No obligacióón RETA.n RETA.

�� Empresario (vid. ContrataciEmpresario (vid. Contratacióón trabajadores).n trabajadores).



SOCIEDADES SOCIEDADES 
MERCANTILESMERCANTILES



SOCIEDADES MERCANTILES SOCIEDADES MERCANTILES 
HABITUALESHABITUALES

�� Personalistas (SL o SLNE) o Capitalistas (SA).Personalistas (SL o SLNE) o Capitalistas (SA).
�� Responsabilidad limitada. Personalidad jurResponsabilidad limitada. Personalidad juríídica: dica: 
Impuesto sobre Sociedades e IVA (no aplicables Impuesto sobre Sociedades e IVA (no aplicables 
simplificado o el recargo de equivalencia).simplificado o el recargo de equivalencia).

�� Especialidad SLNE (personas fEspecialidad SLNE (personas fíísicas, denominacisicas, denominacióón, n, 
capital mcapital míínimo y mnimo y mááximo, incentivos administrativos, ximo, incentivos administrativos, 
contables o fiscales). contables o fiscales). 

�� Referencia art. 5 RD Ley 13/2010. DUEReferencia art. 5 RD Ley 13/2010. DUE--PAIT. PAIT. 
�� Sociedad Profesional. Especialidades.Sociedad Profesional. Especialidades.
�� Mayores gastos de constituciMayores gastos de constitucióón y trn y tráámites.mites.



SOCIEDADES MERCANTILES. SOCIEDADES MERCANTILES. 
TRTRÁÁMITES COMUNESMITES COMUNES

�� RM CENTRAL (RM CENTRAL (c/ Prc/ Prííncipe de Vergara, 94, ncipe de Vergara, 94, 
MadridMadrid): Certificaci): Certificacióón negativa de denominacin negativa de denominacióón n 
social (social (www.rmc.eswww.rmc.es). Especialidad SLNE ). Especialidad SLNE 
((www.circe.es/portalwww.circe.es/portal).).

�� HACIENDA ESTATAL, en su caso: NIF HACIENDA ESTATAL, en su caso: NIF 
PROVISIONAL=modelo 036 firmado por PROVISIONAL=modelo 036 firmado por 
socios y representante+certificacisocios y representante+certificacióón+acuerdo de n+acuerdo de 
voluntades (firman todos los socios)+copia DNI voluntades (firman todos los socios)+copia DNI 
socios o del representante.socios o del representante.



SOCIEDADES MERCANTILES. SOCIEDADES MERCANTILES. 
TRTRÁÁMITES COMUNES (II)MITES COMUNES (II)

�� DEPDEPÓÓSITOSITO bancario del K mbancario del K míínimo.nimo.
�� NOTARIONOTARIO: Escritura de Constituci: Escritura de Constitucióón. Estatutos.n. Estatutos.
�� NIFNIF PROVISIONAL,PROVISIONAL, en su caso.en su caso.
�� HACIENDA AUTONHACIENDA AUTONÓÓMICAMICA: OS: 1% importe nominal : OS: 1% importe nominal 
del capital. Exento del capital. Exento RDLeyRDLey 13/2010.13/2010.

�� RM PROVINCIALRM PROVINCIAL (Vara de Rey 5 bis, bajo): Inscripci(Vara de Rey 5 bis, bajo): Inscripcióón n 
y personalidad jury personalidad juríídica.dica.

�� HACIENDA ESTATALHACIENDA ESTATAL: Declaraci: Declaracióón de inicio y  n de inicio y  NIF NIF 
definitivodefinitivo = 036+NIF provisional+original y copia = 036+NIF provisional+original y copia 
escritura inscrita+copia DNI administrador. escritura inscrita+copia DNI administrador. 



SOCIEDADES MERCANTILES. SOCIEDADES MERCANTILES. 
TRTRÁÁMITES COMUNES (III)MITES COMUNES (III)

�� SOCIOS TRABAJADORES al RETA cuando:SOCIOS TRABAJADORES al RETA cuando:
•• Ejerzan funciones de direcciEjerzan funciones de direccióón y gerencia o presten servicios n y gerencia o presten servicios 
a ta tíítulo lucrativo y de forma habitual, personal y directa.tulo lucrativo y de forma habitual, personal y directa.

•• Control efectivo directo o indirecto:Control efectivo directo o indirecto:
�� 50% K (en todo caso).50% K (en todo caso).
�� Se presumirSe presumiráá, salvo prueba en contrario, cuando:, salvo prueba en contrario, cuando:

�� Reparto de la mitad del K con cReparto de la mitad del K con cóónyuge y parientes hasta el 2nyuge y parientes hasta el 2ºº
grado con los que conviva.grado con los que conviva.

�� Igual o superior a la tercera parte del KS.Igual o superior a la tercera parte del KS.
�� DirecciDireccióón o gerencia + cuarta parte del KSn o gerencia + cuarta parte del KS..



SOCIEDADES MERCANTILES. SOCIEDADES MERCANTILES. 
TRTRÁÁMITES COMUNES (IV)MITES COMUNES (IV)

�� DocumentaciDocumentacióón a presentar ante TGSS: n a presentar ante TGSS: 
•• Modelo TA 0521 (elecciModelo TA 0521 (eleccióón o no Mutua).n o no Mutua).

•• DNI.DNI.

•• Original y copia escritura de constituciOriginal y copia escritura de constitucióón inscrita.n inscrita.

•• Recomendable declaraciRecomendable declaracióón censal sociedad.n censal sociedad.



SOCIEDADES MERCANTILES. SOCIEDADES MERCANTILES. 
TRTRÁÁMITES COMUNES (V)MITES COMUNES (V)

�� Contabilidad: Contabilidad: Libro Diario, de Inventarios y de Libro Diario, de Inventarios y de 
Cuentas Anuales. Libro Mayor, habitual. Informe Cuentas Anuales. Libro Mayor, habitual. Informe 
de gestide gestióón y auditoria (no en balance abreviado). n y auditoria (no en balance abreviado). 

�� Libros obligatorios: Libros obligatorios: de Actas, de Acciones de Actas, de Acciones 
nominativas (SA), de Socios (SL, no en una SLNE nominativas (SA), de Socios (SL, no en una SLNE 
pero conveniente) y de Contratos entre socio pero conveniente) y de Contratos entre socio 
úúnico y sociedad.nico y sociedad.

�� LegalizaciLegalizacióón (diligencia y sello) antes de su n (diligencia y sello) antes de su 
utilizaciutilizacióón. n. Posibilidad de hojas sueltas (4 meses Posibilidad de hojas sueltas (4 meses 
siguientes al cierre del ejercicio en el RM).siguientes al cierre del ejercicio en el RM).



ECONOMECONOMÍÍA SOCIAL. A SOCIAL. 
LABORALES Y LABORALES Y 

COOPERATIVAS.COOPERATIVAS.



ECONOMECONOMÍÍA SOCIAL: LABORALES Y A SOCIAL: LABORALES Y 
COOPERATIVASCOOPERATIVAS

�� MMíínimo tres socios. Microcooperativas, dos.nimo tres socios. Microcooperativas, dos.
�� La mayorLa mayoríía del capital social de los trabajadores.a del capital social de los trabajadores.
�� LimitaciLimitacióón de responsabilidad.n de responsabilidad.
�� Laboral = mLaboral = máás capitalista, SL o SA en donde la s capitalista, SL o SA en donde la 
mayormayoríía del capital social es de los trabajadores. a del capital social es de los trabajadores. 

�� RRéégimen fiscal especial. Ley 4/1997 y Ley gimen fiscal especial. Ley 4/1997 y Ley 
20/1990.20/1990.



ECONOMECONOMÍÍA SOCIAL: LABORALES Y A SOCIAL: LABORALES Y 
COOPERATIVAS (II). TRCOOPERATIVAS (II). TRÁÁMITESMITES

�� SOCIEDAD LABORAL:SOCIEDAD LABORAL:
•• CertificaciCertificacióón negativa de denominacin negativa de denominacióón (RMC)n (RMC)
•• NIF provisional (misma documentaciNIF provisional (misma documentacióón sociedades n sociedades 
mercantiles).mercantiles).

•• DepDepóósito bancario del capital.sito bancario del capital.
•• Escritura pEscritura púública ante Notario.blica ante Notario.
•• ExenciExencióón OS. Obligatoria presentacin OS. Obligatoria presentacióón del modelo 600.n del modelo 600.
•• Registro de Sociedades Laborales (Gran VRegistro de Sociedades Laborales (Gran Víía 56, entreplanta). a 56, entreplanta). 
CalificaciCalificacióón.n.

•• RM: personalidad jurRM: personalidad juríídica.dica.
•• NIF definitivo y alta (misma documentaciNIF definitivo y alta (misma documentacióón mercantiles).n mercantiles).



ECONOMECONOMÍÍA SOCIAL: LABORALES Y A SOCIAL: LABORALES Y 
COOPERATIVAS (III). TRCOOPERATIVAS (III). TRÁÁMITESMITES

�� COOPERATIVAS:COOPERATIVAS:
•• CertificaciCertificacióón negativa denominacin negativa denominacióón: Registro Central de n: Registro Central de 
Cooperativas (c/ AgustCooperativas (c/ Agustíín de Bethencourt 4, Madrid).n de Bethencourt 4, Madrid).

•• CalificaciCalificacióón previa de Estatutos, en su caso (Registro estatal o n previa de Estatutos, en su caso (Registro estatal o 
autonautonóómico de Gran Vmico de Gran Víía 56, entreplanta).a 56, entreplanta).

•• Asamblea previa o comparecencia directa de socios ante Asamblea previa o comparecencia directa de socios ante 
Notario. Notario. 

•• NIF provisional (misma documentaciNIF provisional (misma documentacióón sociedades n sociedades 
mercantiles). mercantiles). 

•• ExenciExencióón OS. Obligatoria presentacin OS. Obligatoria presentacióón del modelo 600.n del modelo 600.



ECONOMECONOMÍÍA SOCIAL: LABORALES Y A SOCIAL: LABORALES Y 
COOPERATIVAS (IV).COOPERATIVAS (IV).

•• InscripciInscripcióón en el Registro de Cooperativas de La n en el Registro de Cooperativas de La 
Rioja (o estatal, segRioja (o estatal, segúún n áámbito de actuacimbito de actuacióón). n). 
Personalidad jurPersonalidad juríídica.dica.

•• NIF definitivo y alta (misma documentaciNIF definitivo y alta (misma documentacióón n 
mercantiles).mercantiles).



ECONOMECONOMÍÍA SOCIAL: LABORALES Y A SOCIAL: LABORALES Y 
COOPERATIVAS (V). LIBROSCOOPERATIVAS (V). LIBROS

�� Sociedades Laborales: los mismos que SA o SL.Sociedades Laborales: los mismos que SA o SL.

�� Cooperativas:Cooperativas:
•• Libro registro de socios y LR de aportaciones sociales.Libro registro de socios y LR de aportaciones sociales.

•• Libro de actas de la Asamblea General, del Consejo Rector, Libro de actas de la Asamblea General, del Consejo Rector, 
de informes de censuras de cuentas y de liquidadores (y, en su de informes de censuras de cuentas y de liquidadores (y, en su 
caso, del Comitcaso, del Comitéé de Recursos y de las juntas preparatorias).de Recursos y de las juntas preparatorias).

•• Libro de inventarios y cuentas anuales y Libro diario Libro de inventarios y cuentas anuales y Libro diario 
(CCOM).(CCOM).

•• Legalizados en el Registro de Cooperativas de La Rioja.Legalizados en el Registro de Cooperativas de La Rioja.



ECONOMECONOMÍÍA SOCIAL: LABORALES Y A SOCIAL: LABORALES Y 
COOPERATIVAS (VI). SSCOOPERATIVAS (VI). SS

�� Socios de sociedades laborales:Socios de sociedades laborales:
•• RETA: cuando participaciRETA: cuando participacióón en el capital, junto con cn en el capital, junto con cóónyuge nyuge 
y parientes hasta el 2y parientes hasta el 2ºº grado con los que conviva, sea al grado con los que conviva, sea al 
menos del 50% (salvo prueba de requerir concurso personas menos del 50% (salvo prueba de requerir concurso personas 
ajenas).ajenas).

•• R. General o Especial que corresponda:R. General o Especial que corresponda:
�� Socios trabajadores, aun cuando estSocios trabajadores, aun cuando estéén el n el óórgano de administracirgano de administracióón.n.

�� Con exclusiCon exclusióón de la proteccin de la proteccióón por desempleo y del FOGASA:n por desempleo y del FOGASA:
�� Administradores con direcciAdministradores con direccióón y gerencia, retribuidos.n y gerencia, retribuidos.

�� Administradores con direcciAdministradores con direccióón y gerencia+relacin y gerencia+relacióón laboral de personal n laboral de personal 
de alta direccide alta direccióón.n.



ECONOMECONOMÍÍA SOCIAL: LABORALES Y A SOCIAL: LABORALES Y 
COOPERATIVAS (VII). SSCOOPERATIVAS (VII). SS

�� COOPERATIVAS: OpciCOOPERATIVAS: Opcióón en Estatutos entre n en Estatutos entre 
el RETA y el Rel RETA y el Réégimen General. gimen General. 

�� DocumentaciDocumentacióón RETA: la misma que para n RETA: la misma que para 
sociedades mercantiles.sociedades mercantiles.



CONTRATACICONTRATACIÓÓN DE N DE 
TRABAJADORESTRABAJADORES



OBLIGACIONES LABORALES. OBLIGACIONES LABORALES. 
CONTRATACICONTRATACIÓÓNN

�� TesorerTesoreríía General de la Seguridad Social.a General de la Seguridad Social.

�� Antes del inicio de la actividad.Antes del inicio de la actividad.

�� InscripciInscripcióón y obtencin y obtencióón Cn Cóódigo de Cuenta de digo de Cuenta de 
CotizaciCotizacióón (CCC):n (CCC):

•• Empresario IndividualEmpresario Individual: : Modelo TA6+DNI+documento Modelo TA6+DNI+documento 
de asociacide asociacióón o propuesta de asociacin o propuesta de asociacióón de entidad de n de entidad de 
AT y EP o modelo TA 16/1 si lo hace con el INSS.AT y EP o modelo TA 16/1 si lo hace con el INSS.



OBLIGACIONES LABORALES. OBLIGACIONES LABORALES. 
CONTRATACICONTRATACIÓÓN (II)N (II)

•• Persona jurPersona juríídica (empresario colectivo): lo dica (empresario colectivo): lo 
anterior+NIF+poder de representacianterior+NIF+poder de representacióón+escritura n+escritura 
inscrita o contrato.inscrita o contrato.

�� CCC secundarios y variaciones y bajas = modelo TA7.CCC secundarios y variaciones y bajas = modelo TA7.

�� AfiliaciAfiliacióón y/o alta de trabajadoresn y/o alta de trabajadores::

•• ObligaciObligacióón del empresario antes del inicio de la n del empresario antes del inicio de la 
prestaciprestacióón de servicios.n de servicios.

•• AfiliaciAfiliacióón: TA1+DNI trabajador (normalmente ya n: TA1+DNI trabajador (normalmente ya 
afiliado).afiliado).



OBLIGACIONES LABORALES. OBLIGACIONES LABORALES. 
CONTRATACICONTRATACIÓÓN (III)N (III)

•• Alta: TA2/S (firmado y sellado por el empresario y Alta: TA2/S (firmado y sellado por el empresario y 
firmado por el trabajador)+DNI.firmado por el trabajador)+DNI.

•• Sistema RED (RemisiSistema RED (Remisióón Electrn Electróónica Documentos). nica Documentos). 
Obligatorio desde 1 de enero de 2011 (TC1 y TC2).Obligatorio desde 1 de enero de 2011 (TC1 y TC2).

�� Libro de VisitasLibro de Visitas. . Sellado por la InspecciSellado por la Inspeccióón de Trabajo (c/ n de Trabajo (c/ 
Muro de la Mata, 1).Muro de la Mata, 1).

�� Contratos de trabajo por cContratos de trabajo por cuadriplicado: trabajador, uadriplicado: trabajador, 
Oficina de Empleo (c/ Calvo Sotelo, 27Oficina de Empleo (c/ Calvo Sotelo, 27--29), representante 29), representante 
trabajadores y empresa.trabajadores y empresa.



AYUNTAMIENTO Y AYUNTAMIENTO Y 
COMUNIDAD AUTCOMUNIDAD AUTÓÓNOMANOMA



TRTRÁÁMITES COMUNES. MITES COMUNES. 
AYUNTAMIENTOAYUNTAMIENTO

�� Multitud de actuaciones. Locales y licencias de Multitud de actuaciones. Locales y licencias de 
actividad.actividad.

�� Ejemplos:Ejemplos:
•• Actividades inocuas o calificadas.Actividades inocuas o calificadas.
•• Obras mayores y menores.Obras mayores y menores.
•• Cambios de titularidad o de actividad.Cambios de titularidad o de actividad.
•• InstalaciInstalacióón de rn de róótulos y toldos.tulos y toldos.
•• Aguas, basuras...Aguas, basuras...



TRTRÁÁMITES COMUNES. MITES COMUNES. 
COMUNIDAD AUTCOMUNIDAD AUTÓÓNOMANOMA

�� ComunicaciComunicacióón de apertura: Direccin de apertura: Direccióón General n General 
de Empleo y RRLL (c/ Gran Vde Empleo y RRLL (c/ Gran Víía 56, a 56, 
entreplanta).entreplanta).

�� Autorizaciones y Registros relativos a:Autorizaciones y Registros relativos a:
•• Turismo.Turismo.
•• Transporte.Transporte.
•• Industriales.Industriales.
•• InstalaciInstalacióón y mantenimiento.n y mantenimiento.



TRTRÁÁMITES COMUNES. MITES COMUNES. 
COMUNIDAD AUTCOMUNIDAD AUTÓÓNOMA (II)NOMA (II)
•• AgrAgríícolas y ganaderas.colas y ganaderas.

•• Agroalimentarias.Agroalimentarias.

•• Pesca.Pesca.

•• Salud, sanitarias.Salud, sanitarias.

•• Comerciales.Comerciales.

•• Talleres reparaciTalleres reparacióón vehn vehíículos.culos.

•• EspectEspectááculos y juegos.culos y juegos.

•• ETC.ETC.


